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RESPUESTA: 

 

En relación con el asunto interesado, se señala que el Protocolo de actuación 
ante posibles casos importados de COVID-19 en el contexto del fenómeno de la 

inmigración irregular, firmado por la Secretaria de Estado de Migraciones  del 
Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones el pasado 25 de julio, establece 

un conjunto de medidas de prevención y protección para evitar los contagios en este 
contexto. 

 
Desde el Ministerio de Sanidad se ha facilitado el “Protocolo de actuación de 

sanidad exterior en el marco de la autoridad de coordinación de las ac tuaciones para 
hacer frente a la inmigración irregular en la zona del Estrecho de Gibraltar, Mar de 

Alborán y Aguas Adyacentes”. 
 
Dicho Protocolo ha sido incorporado a su Procedimiento de Coordinación 

Operativa y distribuido a los actores signatarios del mismo (SASEMAR, Guardia Civil, 
Cruz Roja Española y Policía Nacional).  
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